
Iluftrifsimo Señor.

\

AS Religiones de San Aguftin
j y el Carmen , fe hallan en preciíla

obligación de conciencia de miantener fus drcchos , el luftrc de fi

mifmas
, y el efplendor

, y crédito de fus antiguas particulares Ef-
cuelas, y Autores

, y ponen en la noticia , v alta confideracion de
V. S. I, con la ingenuidad que profeflan

, y la pureza de zelo que deven,
el eftado enqne fe hallan. ,

En la proviíion de las Cátedras de Artes han fido por muchos años tan
notorios,como pernkiofes los empeños de Tomiftas, y Suariftas, ovando
contrario á los Tomiftas

,
que fin contenerfe dentro de las lineas de la Ef*

cuela,han tranfeendido a la República, ex plicandofe por vna y otra parteé
todo empeño fus valedores , dando á los Reales Coníejos nopoco que ha-
;&er para la proiKa expedición de !os recurfos interpueílos ,y mucho que
prevenir y zelar á los pueílos para evitar los inminentes tutnultoSjy efean-

dalós de eftas opoficicnes.

También ha reconocido V.S.lkiftriffima, por !a experiencia de eftos

años,que laopoficion delas Dodrlnas en íiis Cátedras ha procreado ven-

tajofo aprovechamiento en los Eftudianres. Y afsi con el defeode promo-
ver el mayor beneficio de la eníeñanca de los Eñudiantes, que fe funda en
la contrariedad de la s Doélrinas , como por el zelo de efeufar tan peligro-

*

fas inquietudes,que diftnen á los Eftudiantesde curfar fus liciones
, y de

frequentar las ConfeicLcias Literarias
j
V.S. lluftriíDtna entre otros

Eftacucos nuevos que ha de fuplicar á fu Mageftad , ha hecho viio tan

juftificadojcorao conveniente á fu buen govierno , mayor enfeñanca déla

juventud,
y paz de la Vniverfidad, como dizen los motivos de fu eftableci-

miento.

El Eftatutofe reduce,u quede las tres Cátedras de Artes,vna quede íixa

privarivamence para la OpinioD,y Doctrina Tomifticajocra para la q comü-
mete fe enuncia c6 el nSbre de Suarifta. Y la tercera promifcua,y común i

todas las DocT:rinas,Tomifta,Efcotifl:a,Suarin'a,y de otra qualquicreFícnela,

y Dodrina c6traria(fi bié reconociédo defpues q importa á la paz publica,

y

para evitar tiimultos,q Tomiftas,y Antitomiftas no escurran envnamiíma

opoficio de Cátedra,co nuevo acuerdojha juzgado covenir, q en la tercera

no pudieíle entrar el Tomifta,y qucdaíle efta para Antitomift^-J Explicando

empero en el mifmo Eftatiico,quc no pueda fer legitimo Opofitor á la Cáte-

dra Tómifta ,
ni a la Snarifta en fu cafo , fino aquel que'originalmeine , y

defde íii principio huvierc curiado,y eftudiado la Opinión de aquella miL

ma Eícuela,fegun íu deftino de la Catedrajporque la exper iencia ha incftra *

do,qiie cl que muda de Efctiela de repente, ni eftA en la vna, ni en lá otraj ni

los Bftudianrcs a quienes enfeña pueden falir fundados
, y

aprovechados.

Porque o efte Catedrático mudando deEícuela ha de ponerle en e!

de alien íó i la doctrina que ha de dldarjy elfo es íumamente dificii^

llegar cl Suarifta a períuadirle ,que la materia primera no tiene propria

cxiftcncia , ni puede vn cuerpo eliar en dos lugares , ó ell omifta lo.eon-
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•trarío, es caíl pretender impofslbícs i Afi Cü ttílcnfo inicrior ¡4 la Opinión

Í3 ha de enfenar, o ifcfcntter, lo han\ con tal tibicxai hindada en la repug.

nánciaqnc le hazcadentroxl fentir contrario, c^c fera diticilquc lopcr-

íliada de veras i los Difcipulos
,
pues i fi miím^ oo fe lo puede per-

fundir , y lo explicara con tal frialdad como fuclc quien fíente lo con.

erarlo. .Anadcíc,quc aun el penetrar bien los términos de la Efcucla

contraria Ies fuclc fer inacelliblc u los mayores hombresj y en la Qpeftion

de fi Lumn efl tota ratio a<^endi , y aun I a Áccomo la potencia por la cfpc.

cic fe haze vna miíma cofa con el óbjcco
j y en otras muchas íc ve tn Us

mayores,y mas celebres Efcritorcs,quc no han podido penetrar los térmi-

nos del Tomifta,como los penetra el q íc crió en cHaEíciiclaíTodo loqual

nace de la repugnancia interior que fíente d que íc crió en agena Efcucla.

Con que el que lea la Cátedra opuefta a fu fenrir, obligado dc la !oy,bari

loque otro lugeto que forjado leía otra Efcucla ;y íolia dczir.quclosde

la tal EfcucIa,qLiando vcian'íus Conclufíoncs fe alcgravanj pero quando fe

las veían defender , con otras razones, y foliiciones opueflas , fe ofendían,

Y coneíío en la difputa faltara del todo la opoGcion de Doctrinas,que es lo

que íe bufeava, y quedará en fola apariencia.

• Aora nuevamente fe pretende por parre de la Religión de SanErancif.

conque la tercera Cátedra de ArtcSj(qnc fegun clEfíatüto,y reconfejo nue-

vo, qnedava común á-^todo genero de Eícuelas ,y Doctrinas crínrrariasi,

excluida la Tomlíla
)
la eílablczca privaiivaraentc para la Doctrina del

Subtil Efeoto V.S.I,

Si eüo,Señor Iliiftfiffimo, lo confíguieíTen los Religlofos d^ S.Francifco,

fe 'viene luego á los ojos, nofolo el disfavor , fino el perjuizio
, vnora ver-

gon^ofa,que coufífte en dos cofas. La primera,de ver excluidas por ley fus

Efcuelas^ fu DoArina
, y Autores

,
de las tres Cátedras de Filofofia de fu

Vniverfidad. La fegunda, de ver cerrada la puerta, no folo á fu Doclrina,

y Principes de ella , fino á fus Hijos Doctores de fu Vniverfídad
,
pa-^

ra que puedan entrar á fer Cacedracicos aun en Cátedra de Dotftrina eftra-

na. Pues fiendo vna Cátedra para Tomifl:as,otra para Suariíl:a5,y la tercera

y vltlma para Efeotíftas-.Preguntá las Religiones de S. AguñÍD,y el Carmen
a lade S.Frácifco,{que las de S.Bernardo,y laTrinidad fuelen fer Suariítas

y la dé la Merced es Tomifl:a,y toca á fu Cátedra) por que puerta les queda
a fus Doctores entrada á las Cátedras de Arres de ella Vniverfídad jpues ni

fon Tomiílas ni Suariílas
, ni Efeoriílas ab initio

, ni fe atreven de re-

pente a hazerfe
5 ni tampoco es razón obligarlos a negar fus miímas

Efcuelas ? Se delea oír la razón
,
que deshaga el disfavor

,
purgue la nota^

y falve el perjuizio.
^

Elle disfavor
, ni le merecen las Religiones porfi

,
pues fatitamcntc

emulas déla virtud,
y perfeccion^dod:rina,y enfenancavnasde otras , todas

fon fecundo feminario de Varones Santos, ydoftos. Ni por fus primeros
Maen:ros,y Autores,de oiyas fuentes tan puras, como copíofas de la mas al-

ta fab¡duria,fe derivan las corrientes de fu particular Efcuela
, y enfeñan-

^a,comc> fon en Ja de San A^ufl:in,fobre fu gran Padre,de íu gran Hijo,Ma-
ellro,y Principe de fu Efcuela eJ Beato EgidioColona Romano ,

Cardenal
de la Santa IgIeíia,queeícriviófobrc todos los libros de Ariftoreles , en la

TeologiaErcoIaílica,y expofitiva,los Sagrados Cánones
, y otras varias ma-

terias,cafi infinitos tratados
,
que refiere el Abad Tricemio

, y el Cardenal
Belarmino de Scriptoribus Eccle/i^fllcis i cuyo Autor figuen los RcügioíoS
Aguilillos en (u Religion,cn Alcalá,Va!encia,y Barcelona,y en eíle Reyno
le ha comentado á pradicar.
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tos. de íUS Capítulos Generales,eftuii nuevamente preci0adollqué los queentran afer Lea:orcs,figan laErcuclá
, yaoar¡na de! Principe de fu enífc,naca luán Baconio.Jy q lo fue en la celebre Vniverfídad deParis de los Filo-

Iría-,t '""''c “r
Comentadores de Ariftoteles y íecnin

^f"®"^=,™eP[‘«cipede losTeoiogosde fu tiépojfiendo afsi que
tlorecioen e! inmediato al Angélico Dodor Santo Tomasí val Subcil Eí'co-
co,concurriendo los tres en vn mifmo figlo,) y con eílilo puntual lo execu-
t3n,piie„ ho_cs razonque falten a las leyes de fu Religión ,m á tan dodoá
primitivos Fundadores de fus Efcuelas.De donde fe forma eV íiloo-ifmo.Sg-

“"«''O Eftatuto,el que nohuviere profeíTado ab inítio la ErcuelaTó.
muhGa,Suanlta,o Efcotiíla.nq pBcda fer legitimo Opofitor a Cátedra de Ar
tes Tomiíia.Suayiíta.o Efcotifta : Los Religiofos de ellas Religiones ab ini-
ño,noban profeíTado eftas Efcuclas; luego no pueden fer Opolitores i ellas
Catedras;nq queda ninguna otra Cátedra de Fiiofofia por donde entraren
ella Vnivcrfidadduego á codas tres Cátedras fe les cierra la puerta á la Doc
trim>y a las Períonas.

^

vna

lean m. icy,cs,inue les permitirá tu Urden) ópreciictr-
los deípues a la defercion de fu antigua Eícueía , dado cafo que fe quitaíle
el ab inicio: y también es cofa^recia aver de entrar ex tempore en otra
nueva,gaítando mas tiempo en hazerfe Maeftros en ella

,
que en enfenar á

los Dicipulos,cuyos Maeftros han de fer enJa Cátedra á que i e oponen, ^
por conocer los graves inconvenientes que trae ella mndanca de Efcuela,
a los Maeftros antiguos,no fe les mando por fus Religiones^ y por cfto I'eeíi

en fus Cátedras lo que ab inicio eftudiaron.

^

Ni fe fatisfaze lo 2. diziendo,que no es taca ía diftancia de cíTas Efeueías
a las otras , como la de Efcoto con Santo Tomas,

y podrán entrar á ella por
afines a las otras dos Cátedras. Lo i.porque en los principios elementales,

y

carafterifticos diftan mucho. Lo 2. porque no es decencia que eftas Reíj alo-
nes eneren á la Cafa de fu Madre por refquicios. porque los que no fon Ri jos
configan el entrar ccrradoles la puerca. Lo 3 porque a los competidores no
les faltara vna firma para que fe efté a ía letra del Eftatijto,y folo entremlos
de las Efciielas nombradas en eLy afsi eílo no fatisfaze.

Tampoco fe deve eludir la pretcníion de eílas Religiones,por el injuftd

defarecfto con que los Eftudiances embarazan á las Capillas el entrar en Cá-
tedras de Artes, jorque eífa dificultad es de fecho, y no de drecho, y es pof.

fibIcvencerIa,coino fe venció eftos años paííados por el R.P.M, Abadía.
Pero cerrarla de drecho, y en todas por ley, y por Eftacuco,á la Doctrina,

y

Perfonas, no cabe en prudente ley. Y feria ley de gran dolor
, y de dolori

no fin exeii)plar,pues aun dura para efta quexa de las Rél igiones , como por
cxcmplo^y regla,el fanco,jufto,y honrado fentimiento de la Religión de San
Prancifco

:
pues aviendo en anos paííados jurado la Vniverfidad de Sala-

manca el feguir folamente la Dodrina de San Aguftin
, y Santo Thomás,

viendo la Religión de San Francifeo herido fu crédito, con el defvio

de la’Dodrina de Efcoto j de San Buenaventura j y de los Nominales,

y quc
fe cerrava la puerca a fu profeífion,y enfeñanca en aquella V niverfi-

dad
,
acudió can cargada de dolor, como de razón al Señor Rey Fe*

lipc Quarto
, y fu Mn.geííad mando impedir la execucion

,
por con-

traría á la grandeza , y buen drecho de la Dodrina de Efecto y otras
j y

porque no avia ni en ella, ni en fu Religión demerites , ni razón para

Gcrraric la puerta(q efte es el primer motivo del Memorial de la Religión

A 2

^Icnvió efie Au
toT

, y los gran-,
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Seráfica como lepodri vér co elnjifmo clgacqu¡nCTc)y cae es nuearomif-

avOTOSwado para darnos cx-

Xfíta Ir lev® Ctó faUas hS fido las nueftras co la Vmverfidad para anatc

mudarnos dcíla^afle es del Memorial de laCopania en favor de Efcoto.

/lendo alTi q en el n.x7 confieíTa micfira jufticia) a la Doílrina.y Peonas»

Ni puede fcrdirp:inJad>( ni fue el mucivo/dcla qucja)cl tener Eícoco Ca*

tedra allí: Es claro,pues en fu Cátedra,no (c le cerrava la puerta.Ances bie

como refiere el Memorial Fracifeano el juramento refervó i la Cátedra de

Efcoto fu drccho,con citas pal abrastf/y? aliquandoCathedra Scoti moderabot,

qmvis ad id tenen mioJicere temen mihi vola, pro co tantim tempore probabi^

íesevn opiniomsfeq^thabfque perjuri j
crimine . dolor pues fuc^uc A Efcoto

fe le cerrava la puerta en las otrasCatedras
j y que aun para apnarfe A leer

fu Doctrina en la fuya , feria tropiezo el empeño general á la de Santo

TbomaSjde eíTo era fu quexa ; Y es de notar,que A la Cátedra de Efcoto cite

jurameto^pueíta la referva,no la ponía en peor citado,pues los Eítatutosde

aqlla Vniveríidad no le dava antes mas,pues no obligava A q fe leycíTe. Fue

rabien motivo aparte de la queja,q fe cerrava A la Doctrina de S.Buenavcn-

tura,ydc losNominalcs,y haze parágrafo aparte deila razo,y deítos no avia

Cátedras, Luego el aver Cátedra no fue el motivo de fu Mageílád , fino el

perjuizio de cerrar la puerca a la Doílrína.También alega la conveniencia

grande de las Efcuelas en admitir variedad de Doctrinas, y no atarfe a vn

Doítor fofo. Y todos los motivos que reprefenta fon tan en nneílro fa-

vor, q nueítra jufticia no necefsita de mas alegación. Y fi la Mageftaddcl

Señor Felipe IV.impidio la exclufion de cíías Doctrinas,y confoló A la Reli

gio Serafica.Lo mifmo,ypor las mifmas caufas procede en nueftra fupl¡ca>

Y fila Religión Seráfica en fus Memoriales haze tanto dolor de que fi

no fe le da Cátedra fixa A Efcoto , es lomifmo que excluirla, pues nadie

la leerA , ( conque quiere de la Vniverfidad por apremio , lo que foípecha

que nunca fera de inclinación
, y no se porque fiendo tan efclarecida la

Doctrina.
)
Y fi tanto laftima vn no leerfe

(
que fera folo de fecho, pero

no de drccho)quán jufta ícra nueftra querella a vifta de la exclufiva de dre-

cho > Si aquello duele en los eftraños
,
porque es ricfgo de quedarfe en

fola poííibltidad
, quanco mas puede doler A los Hijos de efta Vniverfi-

dad , el ponernos la ley en eftado de impofsibllidad para fiempre ? Que
fu precenfion fe deniegue , no pone a la Doctrina de Efcoto en peor ef-

tado del que tenia , ni del que tiene en todas las Vniverfidades^ de E/pa-

ña
,
porque es precenfion de bono adquirendo, y nada fe le quita: pero la

nueftra es de damno vitando
, y fi efto fe nos ni ega , nos degrada A Doctri-

na y Perfonas por Iqy
, y pondría la Vniverfidad A fus Hijos

, y Domefticos

en vn eftado indigno,en que ninguna Vniverfidad de Efpaña,aunque no fea

Madre núeltra, nos ha colocado, dando exclufiva,mi A Do£brina,n¡ A Perfo-

nas: Luego nueftra quexa,y dolor es el juftificado. Siendo pues en ío de Sa-

lamanca la mifma nueftra razón del dolor para la^exa , también la mifina

deve alcangar para el confueIo,y drecho de lasReíigiones.

Tampoco merecen efta corta correfpondencia
, y claro agravio las Reli-

giones por fi, ni los fugecos de ellas por fus particulares PerfonaS jpucs han

fido fiempre,y fonoy tan honrada,como eftimablc porclon del luftrc, y gra-

deza de efta Vniverfldad-Aya memoria de cancos,y tan infignes Hijos,y Ca- ^

tedraticoSiComo A la Vniverfidad han dado cftas Religiones , ni fe pierdan

de vifta los que eftan taq A los ojos.Hafta en el numero^ todo grande
,
pues

regularmente fiempre ha ávido de eftas dos Religiones de ü* A 24. Doc-
tores Teologos,yoy del Carmen ay i z.y de San Agiiftln lo .(quandodc to-
ai as otrasjuntas íolo ay ocho) y no ñedo los bonetes que afsjílcn muchos,
- - fon



fon ellos folosvm gran porción de la Facultad dcTcoIogia: cuyo eTCefsívo
gado en h obtención del honor, y grado ,

quanco ha fido crédito de los gra^
doados, ha cedido en honor,y céporal conveniencia de la'Vniveríídad, pues
loloel dedos zi.es quacro mil eícudos.y no ferá mucho q en losa ha ávido
delde ab mitio.paffe de treinta mil.Se aumenta fu raz6 con lo mucho que oy

irvM.a sidiendota en todas fus Funciones, pues regularmente en los ac-
tos de Lonclufiones alómenos por las mañanas,rara vez ay otrosDoclorcs en
el vaneo queprofea n la replica,y argumento de los acbs.foera de edas dos
rveligioneSjy íi ralean el las,apenasay alguno, »

Tampoco fe Ies deve increpar en cl cftado prefentc á cftas Religiones Ja
paciencia conque ha n entendido

, y callado en la adición nueva hecha a los
E[|[icu:os,qüando po r ella fe Ies cierra la puerta á la Cátedra Tomiílica

, y
Suariílai ni redargii irleselquc folo explican fu fenc¡miento> quando fe tra.
ta de cerrar la puerta i la vitima Cátedra, que fe pretende eftabtccerEfco.
tiílica Y eílo a vífta de cal lar la ReligiónTrinitaria

,
que podía íacar á fu

gran Maeílro Henricodc Gandavo, Porque (dcípues de reconocer, adoii-
niirar,y venerar la grandeza de la Religión

, y la profunda , v alta fabiduria
del Siibtil Efcoto,cuya Doctrina, y Efcuela ha producido tantos

, y tanpor-
teiKoíos Varones en todas c¡enc¡as)fe refpondeal cargo.Lo i‘ que hada efta
pretéiíon Efcocifl;a,no fe avia cerrado á eftas Religiones la entrada deí todo
á Cátedra de Arces

,
pues dexava el Eílacuto la tercera Cátedra común i

las Efcuelas,v Doctrinas,que oy feles intenta cerrar con lapretenfionde la
Religión de San Francifeo.

Lo 2 .que fiemprc han eílado citas Religiones en animo de interponer ííi

reprefencacion,comoaoralohazencon V S.L paralo qdefpnes determino
la junta de V. S I. Eílo es, que dexando fixa vna Cátedra Tomiílíca , en
las otras dos Antitomiftas,puedan en qualquíer vacacio entrar á obtenerlas

codos los de Dodrína>y Eícuela contraria, como fon de Suarez,Egidio Ro-
mano,Baconio,Efcoto,y Nominales , conííguiendopor e(te camino el que la

Doétrina Tomiílica íe contenga dentro de fu Cátedra fixa , fin poder pre-

tender ninguna de las otras dos;y en eílas dos todas las demis Dodrinas
, y

Efcuelas. De eita fuerce,fobreimpediríe los encuentros públicos,que oca-

fionacl concurfo entre Tomiílas
, y Antitomiftas

,
quedan favorecidas fas

Efcuelasde eftas Religiones,y los hijos de la Vnlveríidad
,
que tanto la han

férvido. Y fi á la opoíicion de cada vna de eftas dos Cátedras puede falir

Suariíla,Efcotifta,Egidifta,Baconifta,y Nominal, tendrá la Vnhrerfidad mu-
cho mas numero de fugccos deque efeoger Maeílro avencaiado, que fin mu
dar de Efcuela le crie la juventud con mucho aprovechamiento, y fi fofo fe

fixa en Efeotiftafno leyendo la Cátedra los Padres Francifeanos, dondeay
tantos,y tan prodigiofos fugetos,por no llevarlo fu Inftitiuo

)
ferá corto el

numero de Efcotiftas,que puedan oponerfe á la Cátedra. Y los que fin fer

Eícotiftas antes,entraren(fi,regun teme lamifma Religión de S. Francifco>

no lo tomaran de inclinaclon)raro ferá el que fe haga Maeílro grande.Y íí

dixeren que tampoco ayBacomftas,ni Egidiftas, fe refpondc. Lo i. que por

cífi no la pretenden fixa para fi. Lo 2 que fus Doíítorcs la podran leer.

Y al filcrcioquc fe nos puede objetar de los Padres Trinitarios, fe ref-

ponde depaflo,quccomo tienen juramenta en eftosReynos de fegiiir la

Do(flrína Iefuica,y pof otra parte fu Religión no Ies ha pueftc ley de feguir

a Henríco, ( ella fabe lafcguridad que tiene de dicho gravifsimo Autor, y
fus otros motivos) les queda por ley puerta franca,como i los PP. Mercena-

rios,y no comoá nofotros cerrada del todo.Y no queremos creer dcl zelo^

tienen de fii Orden los RR. Padres Maéftrosde ÍaTrinidad,qiicfi vicraia

cerrárteles la puerta , íe delviaran de nofotros»
Lo



Lo .«oro,
Ô ní>

nal V Cl qnc di oclon A todas cftas difputas y
papeles

)

^.c el moti

v

folo’dc fino de fomentar la Cátedra hxa de Mnt.. Tkom .s
. es. c, .c

aiinmie el bien de las Eícuelas pide que no aya Cacedras hxas inir ler ,1c

cinra im'aorCvinci.i la concrovcríia , (como prueba ful idamente cl Memorial

de S.Franciicn Tib cío de Salamanca, que quedo canoni/ado con ladctcr-

ininaciondel Señor Kcv Felipe Charco
)
pero la linca del bien común

, y

paz publica obUga .tdiípcnlar en elfo,pero (cha de dilpcnfar en folo lo prc-

ciíF)Vv no mas. Al bien coínun importan dos cofas. La vna cscl encuentro

de Doctrinas para ladifpuca
, y para cito bafta la Tomifta fixa. La íegun-

da
,
la paz publica

, y para cita importa que no entren en batalla de Cate-

dras Tomiftas con Antitomiftas,porque con el afeito
, y pafsion que ticiicn

tantos(y aun todo cl Pueblo) a S.Tomas , í¡ queda excluido de la Efcuela el

Tomifta,fe levatad grito deque deftierran á Santo Tomas.Y círoocafiona

comocio y tumulto. Si la batalla es folo enere los Antitomiftas entre íi,no fe

comoverá d Pueblo,porque dexc de entrar Efecto, (lo mifmo es de Egidio,

ni Baconio,ni Suarez) pues aunque (u doctrina es tá alca,no ha ávido tumul-

tos en las Vniverlidades deEfpana
,
porque fe dexaíTe de introducir en las

Cátedras deArtes.Y deve ponderarfe mas,q mejor es para la paz publica,q
la Cátedra contraria,ni tenga fixoEftandarte, ni fixo Capitanjy que í¡ ¡c tu-

viere, por donde fe bufea la paz,fc pondrá la mayor,y mas fangrienta guer-

ra,no folo en Efcuelas,fino fuera de ellas
,
pues codos íaben que las batallas

deltas dos Efcuelas Tomifta,y Efcocifta,por puntos de Doctrina,han fido las

mas fangrientas que ha ávido en todas las Religiones de lalglcfia de Dios,

y que han tranfeendido al Pueblo en comunes tumultos,de que eftán llenas

las HiftoriaSjCn tiempo de San Bernardino, y eii otros tiempos, y aun en los

nneftros
, y no han fido por pretenfiones de Cátedras , fino por puntos de

Docftrlna
,
porque el gran zelo,y ardimiento con que la Seráfica defiende la

fuya (el qual no folo es de alabar,fino de embidiar)codosIo faben,y‘la gran-

de eficacia de lapretenfion prefente lo prueba baftantemente. Si pues ma-

ñana fe ofrece en el Teatro en ConcIufiones,ó en Sabat¡nas,vna batalla de

diftincion Efcotica, u de otro punto Efcotifta,y fe empenan los Eftudiantes

de vna
, y otra Efcuclaj b fi como el Tomifta hazc Fiefta á Santo Thomás,

el Efcocifta la hiziere á San Buenaventura
^ y los Predicadores fe encuen-

tran en los Sermones fobre alabaní^as de Doftrina (y aun en Cacedras fu-

cederá por querer el Efeotifta dar de fu mano, y por fus votos Cátedra-

tico al Tomifta
) entonces como cada vna tendrá Eftandarce que facar;

y el Suarifta afsiftirá al de Efeoto , ferá mayor el tumulto ,que el tan

ruidofo del Eftandarte paflado. Por eíTo conviene
,
que fea la Cátedra

Anticomifta
,
pero fin caudillo fixo

,
para que no fe vnan. Si pues con fo!a

vna Cátedra Tomifta fixa, (que en eíTe cafo de fer vna ,
todos parece

que convienen
, es primero la de Santo Thomas

)
queda la difpnra en

pie
, y muchifsimo menos arriefgada la paz publica,, (pues con las otras

Efcuelas rara vez fucede inquietud fuera de pretenfiones de Cátedra)

cl bien edmun de la paz mas fe arriefga que fe aílegura con fixar Cátedra

Efcotifl:a,y affi deve no fíxarfe. ^ .

A mas de ello ^ Señor, proponen á los ojos de V.S.I. que el graduar ellas

dos Religiones tantos fugetos
,
pudiendo efeufar tan grandes gallos /como

los efcufanotras,todo fe encáminaáque los méritos de fus fugetos íean co-

nocidos,para que puedan defpues entrar en alguna Cátedra,y fi vén efle nn

cafi inipofsibilicado, y ¡a puerta cerrada á l^s Artes, que es vno de los reci i
-

(itos,que (aunque disiunotive) pide el Efiatuto para fubir á Cátedra may< i,

(^c donde fe fuelepafiar a las deTeólogia ,puede ícr que íosFíC-

]a
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encfta Vniverfidad,

y hazer cJ gaílcdeducicn.
^^Jl^eías por cada vno(cotno lo excufan las otras B eüoiorcs

) fi fe

feuS^na ala facultad de Teolog al:

d 'um clreA
en cafoque licgaíTe á tener

primero
j
que oy ^y quatro Catheefras de las dos Religiones,

y por donde han entrado ellos entrarán otros. Refpondefe^que fos dos han

Te q^ái enta año^ha que era
ai tes de los Eftatutos. i.1 de Vifpras entró treinta anc s haze,porque fobre
lus meneos, cftavan las cofas de otra manera. Ni tampoco obíla dezir, queno cendran los Prelados razó en impedir los grados,ni en quejarfe del dif.
favor de la excl ufiva pues de fus grados cogen el fruto en el grande luftre,y
convcnicDCias,quede los les refultanj porque fercfpondcjque ó hablan de
los Catedráticos,u de los que no llegan á ferio. Vnos

, y otros reconocen á
V. S. I. el fevor

, y el luftre de fer hijos de tan grande Eícucla. Pero el
recibir los Catedráticos luftre,

y puertos , donde firvan con hoDor,y conve-
niencias,no quita q eflo miftno pueda alegarfe por Memorial de íervicios,
como llenan de eflo los fuyos para e! premio los Miniftros q firven al Rey
con mayores luftrcs, y conveniencias. Y lacaufacs, porque eíTo no impide
Ja razón dcobfequio,ni el drecho al premio. Lo mifmo íe dizede los Doc-
tores no Catedráticos en la parte del luftre,

(
que en la de las convenien-

cias, fiendo la propina de la Facultad propria ocho reales
, y quatro la de la

cftraña, y fiendo tan rara cola el aver grados,que a vezesno avrá vnoen vn
anoj y aver en vn año dos, ó tres, es mucho

: y pudieran avernos efeníado el
dar facisfacion a efto.) Pero fí fu Doctorado es, con la nota de excluidas de
Cátedras fu Do(ftrina,y fus Perfonas,

y de Anatematizados de ellas , vá no
feria luftre fino borren.

Y Señor Iluftriífimo, pues losCopetidores no emite cofa q pueda alegar
en fu favor,no ferá bien pallar enfilencio, que efte cerrar la puerta a otras
Doclrinas, y a los Doclores la entrada en las Car iras, puede ceder por el
Exempiar en menos luftre de fu Efcuela de V.S.I

. y aun en perjuizio fuyo,

y de ^das las Iglefias CatedraleSjy Colegiales del Revno. En las Corres
del ano 1Ó78. vno de los Puertos de Letras mas luftroíbs de efte Rey-
no, pretendió Fuero de que en todas las Ternas huviefle de irconíultado
vno de fus Sugetos

3 y V. S. Iluftrifsima fe opufo á efto , alegando ,
que

dar defixo, vpor Ley, de tres lugares vno a vn Pucftoíolo, en cotejo de
dos Vniverfidades celebres, y de tantos otros Puertos grandes, era pecado
inortal contra jufticia legal

, y diftributiva
5 y para efto dio a las Cortes no

vn Memorial, fino que repitió fegundo, dando por motivo
,
que aunque no

<ra cerrar la puerta a los otros puertos, craeftrecharla mucho, y q no podía
hazerfe en conciencia

,
pues no avia titulo apretado de bien común

,
que

obligafle a aquella limitación: Y loque reiultófoe jqueíe impidió el tal

Fuero
, y el Bra^o Eclefiaftico,que antes de oír a V. S, I. lo avia votado

por aclamación , oídas las razones fuyas , lo denegó. De donde parece,

que fi aora por favorecer á vn falo Puerto , fe cierra la puerta á tantos , no

lerii oblar V.S.I. con aquella confequencia ,
que fe deve á fi mif-

movn Puerto tan grande
, y con efte exempiar, y el de recraclar con el

fecho loque entonces tan gravemente fundó,vencería en las primeras Cor-

tes el lugar que pidla en las ternas el otro Puerto grande, que por el reparo

de conciencia dicho
, fe denegó en las paliadas. Aqui de fixsr la.Catedra

Eícotifta,nofeefpera el biéde lapazpnbUcajfinoigualcSjómayorcsdiftur-

biosjComo fe ha probado, Vlti-
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cU de UpAftc colitigante > y fi le cflábicná V. S. J» el d^Üc rrai tft^s íus Ktli-

giones de ConcIuíioncs,y Grados ,
como fe pretende que las dcfíítrrc de tac dr.^s.

Lo fetundo ,íi es punto de fu Grandeza poner tfte nuevo cxemplar concra lo n if.

moque litigó, y configuiócn las Cortes: y cambíen íi es feguro ti* conci.ncia el

tefolvcr efte punco, fin mandar liquícra examinar primero los ínifmos MemorL !cs

que dió,períuaJ¡endo que era pecado mortal contra julHcia legal y diíhibutiva, los

quales como eftán impreflbs clamarán en todas partes.

^ Lo 3, Los feñores Miniftros y los Letrados concuerdan, en que d limitar Opofi-

fores ( como por las vrgcncifsimas razones alegadas , aísicnta la íegunda purt*. le|

Eftatuco nuevo ) fe opone inmedíataméce ala Concordia con el Señor Apaoj .za,

por aquella palabra de: (ej hábil Opoftiorpara Caihedrade ^tteiqualfinin B^dnllir^ y

que file falta áefto fe pierda las rentas. Primero esrefolver efte punto can principal,

que determinar la otra Cathedrafixa. Porque fi fe refolvitre que qualqui:r Bachi-

ller de quilquicra ECciiela es hábil Opoficor a la Thomifta, queda mas arriefgadala

paz publica» qui ha citado hada aora, pues el Suariíta ya cieñe prevenido Opoficor

corno codos faben para efta Cátedra Thomifta vacante, á que ayudará el Eícotííla,

y con mas conato íi fe le fixsi la Cathedra, y ferá mas fangricnta la batalla, y íe avrá

añadido de nuevo con cite Bílatuto el dcloi (y aun. que fabemos fi ti dueJojde que al

Tomiita le ayan de dar Catedrático Suariíta fus émulos,y al trocado
, y entonces fe

verá los cícáos q haze ei tencfCapican,yEftádarce fixo,yeftopava íiéprtjpues como

fe dixc,cl andar mudimdo Eítatucos no es para cada diaj. Por cita r^zon ruplícamos

á V, S. I. fea férvido por ei bien común de dar providencia interponiendo V. S. í.

fu autoridad
, y alca providencia con fu Vniverfidad

, y para que eíta matcTÍAno

fe refuelva en loinítancaneo de vn Clauitro pleno, fino que el miímo Clauítro pkno

haga nueva junta délas Peifonasq le pareciere, ófino quififre nofiibr arlas diípon.^

ga que fe forceen qu-itro graduados de cada bolfa. Y fipor la fuma gravedad de eí!c

negocio, en que vá no Tolo la enfeñanza fino la quietud publica, pareciere a S, í.

que; fe añadan de loS' feñores Mililitros , y feñores Prebendados del Cabildo » ferá

muy razonable^ los quales no por relámpago, fino maduramente lean los Memoriá**

les todos de las Parces,y den la providécia^eneípecíai en el pücodelos Repafiíííntcs

que propone el Memorial de la Compañía, y en otros muy nectííarios) que parecie-

re mas ajultada a la conciencia, y quietud publica, y vean los medios que las Partes

proponen. Y porque lo que masprícíTa corre,eslaprovifsÍon de la Cathedra de Ar-

tes Thomifta, para la quaI,como avernos ponderado, es inconveniente grande^qoe^

el Maeitro no fea muy verfado en la Efcuela Thomiíta , pues no ferá bue'n Maeftro

el que no ha íido Dicipulo; y por otra parte no fabemos íi la Concordia permitirá el

limitar OpoGtor,podría de orden deV.SJ.confiderar la lunta algún buen expediéte,

que coala Conferencia puede fer fe halle. Eítos puntos , y otros muchos de que ¡c

informarán los zeloíos, podrá examinar la lunta. Y codo cite examen claramen»

te íe ve, que no es para que lo refuelva en fofa vna tarde el Clauítro pleno.

Por citas razones efperan déla fuma providencia de V. S. I.aíTegurarapor

cíTc medio quantofu Vniveradad,y Eiludio General interefia,pues lograra vna paz,

y ferenidad publica ; con la opoucion de Dodlrinasíu mayor aprovechamícuro los

Eftudiantcs,y las Religiones todas,yErcueía,y Dodrioss diferentesel honor»y pre-

mio que por tantas razones de equidad, y juíticia mercetn^y cípu arjde V.S,I.


